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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 006-2024-IIAP/OA/UFP 

Iquitos, 19 de enero de 2024 

VISTOS: 

El MEMORÁNDUM N°001-2024-IIAP-BOSQUES/JDAP, de fecha 05 de enero de 
2024; el MEMORANDO N° 008-2024-IIAP-PE/BOSQUES; el INFORME N° 004-2024-
IIAP/OA/UFP; el MEMORANDO N° 021-2024-IIAP/GG/OA y el MEMORANDO N° 022-2024-
IIAP/PE/GG, sobre solicitud de ampliación de licencia sin goce de haber por capacitación 
presentada por el servidor Jhon del Aguila Pasquel; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el servidor Jhon del Aguila Pasquel presta servicios bajo contrato a plazo 
indeterminado sujeto al régimen laboral privado regulado por el Decreto Legislativo N° 728, 
como Investigador Forestal, en la Dirección de Investigación en Manejo Integral del Bosque y 
Servicios Ecosistémicos (BOSQUES), desde el 01 de setiembre de 2014; 

Que, mediante MEMORANDUM N° 001-2024-IIAP-JDAP de fecha 05/01/2024, el 
citado servidor presentó a su jefe inmediato superior, solicitud de ampliación de licencia sin 
goce de haber para continuar estudios de doctorado en la Universidad de Arizona en Estados 
Unidos, por el período de cuatro años, contado desde el 09 de enero de 2024 hasta el 01 de 
enero de 2028; 

Que, el artículo 29 del Reglamento Interno de Trabajo actualizado del IIAP, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 039-2022-IIAP-PE, establece que las 
licencias son las autorizaciones otorgadas por el IIAP por uno o más días, con o sin goce de 
remuneración; son tramitadas ante el jefe/a inmediato/a superior, quien, a su vez, con su 
conformidad o disconformidad, lo eleva a la Unidad Funcional de Personal para su evaluación 
y aprobación, según corresponda. Asimismo, el artículo 31 del citado reglamento interno de 
trabajo, establece las licencias sin goce de remuneraciones por motivos particulares hasta por 
90 días, el mismo que de manera excepcional, por necesidad de el/la servidor/a debidamente 
justificada, se puede ampliar con la autorización expresa de la Gerencia General; 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-97-TR, establece en su artículo 12 las causas que dan origen a la suspensión 
de contrato de trabajo, entre las que destaca en el literal k) el permiso o licencia que concede 
el empleador. Siendo así el trabajador puede solicitar licencia sin goce de haber a efectos de 
suspender su contrato de trabajo, así como también es potestad del empleador acoger dicho 
pedido; 

Que, mediante MEMORANDO N° 008-2024-IIAP-PE/BOSQUES de fecha 08/01/2024, 
el Director de Investigación en Manejo Integral del Bosque y Servicios Ecosistémicos 
(BOSQUES), jefe inmediato superior del solicitante, otorga su conformidad a la solicitud de 
ampliación de licencia sin goce de haber del servidor en mención; 

Que, mediante INFORME N° 004-2023-IIAP/OA/UFP de fecha 12/01/2024, la Unidad  
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Funcional de Personal emite opinión favorable a la solicitud de ampliación de licencia 
señalada en el segundo considerando de la presente resolución;  

Que, la Gerencia General del IIAP, mediante MEMORANDO N° 022-2024-IIAP/PE/GG 
de fecha 18/01/2024, autoriza la ampliación de licencia sin goce de haber por capacitación del 
del servidor Jhon del Aguila Pasquel, por el período de un (01) año, contados a partir de su 
otorgamiento; 

Que, habiéndose evaluado la solicitud presentada por el referido servidor, verificado el 
cumplimiento de las disposiciones legales y del Reglamento Interno de Trabajo de los/las 
Servidores/as Civiles del Instituto de Investigadores de la Amazonia Peruana, citados 
precedentemente, contando con la conformidad del órgano en el cual presta servicios el 
servidor solicitante y la autorización expresa de la Gerencia General, corresponde formalizar 
la aprobación de la referida licencia.  

De conformidad con la Ley N° 23374, Ley del Instituto de Investigaciones de la 
Amazonia Peruana y su modificatoria aprobada por Decreto Legislativo N° 1429; el artículo 
12 del TUO del Decreto Legislativo N° 728, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, 
y la Resolución de Gerencia General N° 039-2022-IIAP/PE/GG, que aprobó el Reglamento 
Interno de Trabajo de los/las Servidores/as Civiles del Instituto de Investigaciones de la 
Amazonia Peruana - IIAP;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la ampliación de licencia sin goce de remuneraciones para 

continuar estudios de doctorado en la Universidad de Arizona en los Estados Unidos, del 
servidor JHON DEL AGUILA PASQUEL, Investigador Forestal de la Dirección de 
Investigación en Manejo Integral del Bosque y Servicios Ecosistémicos, por el período de un 
año, con eficacia anticipada desde el 09 de enero de 2024 y que vencerá el 08 de enero de 
2025.  

Artículo 2º.- Notificar la presente resolución al referido servidor y a la Dirección de 

Investigación BOSQUES. 

Artículo 3º.- Disponer que la Unidad Funcional de Informática y Redes, publique la 

presente Resolución Jefatural en el portal institucional (www.iiap.gob.pe). 

Comuníquese y publíquese.  

 

Documento firmado digitalmente 
-------------------------------------------- 

TEODORICO JIMENO RUIZ 
COORDINADOR DE PERSONAL 

Unidad Funcional de Personal 
Oficina de Administración 

 
C.c.: File, arch. 
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MEMORANDO N°022-2024-IIAP/PE/GG 

 
 

A  : Niceforo Ronald Trujillo León 
   Jefa de la Oficina de Administración 
 
DE  : Marlon Javier Orbe Silva 
   Gerente General 
 
ASUNTO : Autoriza ampliación de licencia sin goce de haber para investigador Jhon 

del Águila Pasquel. 
 
REF. : a) Informe N° 003-2024-IIAP/OA/UFP 
  b) Memorando N° 008-2024-IIAP-PE/BOSQUES 
  c) Memorándum N° 001-2024-IIAP-PROBOSQUES/JDAP 
 
FECHA  : Iquitos, 18 de enero de 2024. 

 

 
Mediante el presente comunico a usted que, contando con la conformidad del jefe inmediato, 
Director de Investigación de BOSQUES, a lo informado por La Unidad Funcional de Personal de 
la Oficina de Administración y, de conformidad a lo establecido en el artículo 31 del Reglamento 
Interno de Trabajo, esta Gerencia General autoriza la ampliación de licencia sin goce haber a 
JHON DEL ÁGUILA PASQUEL por el periodo de un año, contados a partir de su otorgamiento, 
renovable anualmente previa evaluación de la entidad. 
 
Lo que se comunica para la emisión de la resolución jefatural correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 

   
 
 
Marlon Javier Orbe Silva 
       Gerente General 
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MEMORANDO Nº 021-2024-IIAP-GG/OA 
 

 
PARA : LIC. MARLON JAVIER ORBE SILVA    

  Gerente General 
 

ASUNTO :  SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LICENCIA SIN GOCE DE 

HABERES, PERÍODO DEL 09 DE ENERO DE 2024 AL 08 DE 

ENERO DE 2025, DEL SERVIDOR JHON DEL AGUILA 

PASQUEL, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO. 

 

REF. : a) INFORME Nº 003-2024-IIAP/OA/UFP 

  b) MEMORANDO N° 008-2024-IIAP-PE/BOSQUES. 

  c) MEMORANDUM N°001-2024-IIAP-BOSQUES/JDAP. 

     

FECHA : Iquitos, 17 de enero del 2024 

 

Previo cordial saludo, y mediante el presente; comunico a UD; que, contando con la conformidad y 

apoyo del jefe inmediato, Director de Investigación de BOQUES, señalado en la referencia b), y lo 

informado por el Coordinador de la Unidad Funcional de Personal señalado en la referencia a), 

establecido en los artículos 29 y 31 del RIT, se solicita la autorización de vuestra Gerencia para la 

AMPLIACIÓN DE LICENCIA SIN GOCE DE HABERES, PERÍODO DEL 09 DE ENERO 

DE 2024 AL 08 DE ENERO DE 2025, DEL SERVIDOR JHON DEL AGUILA PASQUEL, 

PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO. de acuerdo a las consideraciones antes 

expuestas. 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de la Oficina de Administración 
Cc. 

Archivo 

Firmado digitalmente por TRUJILLO
LEON Niceforo Ronald FIR 22995866
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.01.2024 12:21:05 -05:00
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    Oficina de Administración 
Unidad Funcional de Personal 

 
 

INFORME Nº 003-2024-IIAP/OA/UFP 
 
A     :  RONALD TRUJILLO LEON 
   Jefe de la Oficina de Administración 
 
ASUNTO  : Opinión sobre solicitud de ampliación de licencia sin goce 

de haberes, período del 09 de enero de 2024 al 08 de enero 
de 2025, del servidor Jhon del Aguila Pasquel, para 
continuar estudios de Doctorado. 

 
REF.         : a) MEMORANDUM N°001-2024-IIAP-BOSQUES/JDAP 

b) MEMORANDO N° 008-2024-IIAP-PE/BOSQUES 
 

FECHA    :  Iquitos, 15 de enero de 2024 

 
En atención al documento de la referencia a), sobre solicitud de extensión de licencia 

sin goce de haber por capacitación, presentada por el servidor JHON DEL AGUILA 

PASQUEL al Director de Investigación BOSQUES, alcanzo a usted mi opinión al 

respecto en los términos siguientes: 

 

1.  Que, la citada profesional mantiene vínculo laboral con la Institución bajo 

contrato a plazo indeterminado regulado por el D. Leg. 728, desde el 

01/09/2014, como Investigador Forestal, categoría SP6. 

2. Que, mediante Resolución Jefatural N° -2023-IIAP/OA/UFP de fecha 08 de 

enero de 2023, se aprobó la licencia sin goce de haber por capacitación del 

servidor Jhon del Aguila Pasquel,   

3. Que, el servidor Jhon del Aguila Pasquel, mediante el documento de la 
referencia a) presentó solicitud de ampliación de licencia sin goce de haber, 
desde el 09 de enero de 2024 hasta el término del programa de doctorado: 01 
de enero del 2028, con el fin de continuar con sus estudios de doctorado en el 
Departamento de Ciencias Ambientales de la Universidad de Arizona en 
Estados Unidos de Norteamérica.   

4. Que, mediante documento b) de la referencia, el jefe inmediato superior del 
solicitante, Director de Investigación BOSQUES, solicita al Gerente General del 
IIAP la ampliación de la licencia en mención hasta el año 2028, dando su 
conformidad a dicha solicitud.  

5. El artículo 29 del Reglamento Interno de Trabajo actualizado, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 039-2022-IIAP-PE, 
establece: “Las licencias son las autorizaciones otorgadas por el IIAP por uno o 
más días; con o sin goce de remuneración. Las licencias son tramitadas ante el 
jefe/a inmediato/a superior, quien, a su vez, con su conformidad o 
disconformidad, lo eleva a la UFP para su evaluación y aprobación, según 
corresponda.”  

6. El artículo 31 del citado RIT, que establece las licencias sin goce de 
remuneraciones, sólo prevé licencias por motivos particulares hasta por 90 
días, el mismo que de manera excepcional, por necesidad de el/la servidor/a 
debidamente justificada, se puede ampliar con la autorización expresa de la 
Gerencia General. 
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7. El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-97-TR, establece en su artículo 12 las causas que dan origen 
a la suspensión del contrato de trabajo, entre las que destaca en el literal k) el 
permiso o licencia que concede el empleador.  
Siendo así, el trabajador puede solicitar licencia sin goce de haber a efectos de 
suspender su contrato de trabajo, así como también es potestad del empleador 
acoger dicho pedido.  

8. Como quiera que la solicitud de Licencia sin Goce de Haberes materia del 
presente informe, cuenta con la conformidad del jefe inmediato superior de la 
servidora solicitante debe tener la autorización expresa del Gerente General, 
para reunir los requisitos señalados en el Reglamento Interno de Trabajo, para 
ser concedida. 

 
Somos de la opinión que el plazo de la licencia sin goce de haber sea renovada 
anualmente, previa evaluación de la entidad. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, esta Unidad Funcional de Personal es de 
opinión que PROCEDE, atender la solicitud de ampliación de Licencia sin Goce de 

Haber del servidor JHON DEL AGUILA PASQUEL, por cumplir con los presupuestos 
de los artículos 29 y 31 del RIT, debiendo contar además con la autorización expresa 
del Gerente General; y ser formalizada por la Oficina de Administración. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

------------------------------------------- 

   TEODORICO JIMENO RUIZ 

         Coordinador 

Unidad Funcional de Personal 

    Oficina de Administración 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.:  
GG, Arch. 
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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 001-2023-IIAP/OA/UFP 

Iquitos, 9 de enero de 2023 
 

VISTOS: El MEMORANDUM N° 037-2022-IIAP-BOSQUES/JDAP del servidor 
Jhon del Aguila Pasquel; la CARTA N° 032-2022-IIAP-PE/BOSQUES del Director de 
Investigación BOSQUES; el INFORME N° 001-2023-IIAP/OA/UFP del Coordinador de la 
Unidad Funcional de Personal; el MEMORANDO N° 003-2023-IIAP/PE/GG; y, 

 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Memorándum de Vistos, de fecha 27/12/2022, sobre solicitud 

de licencia sin goce de haber por capacitación, presentada por el servidor Jhon del Aguila 
Pasquel, para realizar estudios de doctorado en el Programa de Ciencias Ambientales 
de la Universidad de Arizona de los Estados Unidos, financiado por una beca 
Generación del Bicentenario de PRONABEC, con una duración de cinco (05) años desde el 09 
de enero de 2023 hasta el 01 de enero de 2028;   

Que, mediante CARTA N° 032-2022-IIAP-PE/BOSQUES del Director de 
Investigación BOSQUES de fecha 28 de diciembre de 2022, dirigido a la Presidencia 
Ejecutiva, emite su conformidad a la solicitud presentada por el servidor antes 
mencionado; 

Que, mediante INFORME N° 001-2023-IIAP/OA/UFP de fecha 4 de enero de 
2023, dirigido al Jefe de la Oficina de Administración, el Coordinador de Personal emite 
opinión favorable a la solicitud del interesado, con el plazo de la licencia por un (01) año, 
renovable previa evaluación de la entidad; 

Que, a través del MEMORANDO N° 003-2023-IIAP/PE/GG de fecha 06 de enero 
de 2023, la Gerencia General, da su autorización a la licencia sin goce de haber del 
servidor Jhon del Aguila Pasquel; 

Que, el servidor Jhon del Aguila Pasquel presta servicios bajo la modalidad del 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, como Investigador Forestal de la 
Dirección de Investigación en Manejo Integral del Bosque y Servicios Ecosistémicos, desde 
el 01 de setiembre de 2014; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.7 del Informe Técnico N° 964-
2016/SERVIR/GPGSC emitido por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, “… el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, aprobado por el Decreto Supremo N° 
003-97-TR, establece en su artículo 12 las causales que dan origen a la suspensión del 
contrato de trabajo, entre las que destaca en el literal k) el permiso o licencia que 
concede el empleador. Respecto al plazo de la licencia, la norma no establece un tope en 
su duración, por lo que se debe entender que la licencia puede ser otorgada o renovada 
por los períodos que la entidad empleadora estime conveniente en cada caso”.  

Que, el artículo 29 del Reglamento Interno de Trabajo actualizado del IIAP, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 039-2022-IIAP-PE, establece 
que las licencias son las autorizaciones otorgadas por el IIAP por uno o más días; con o 
sin goce de remuneración; son tramitadas ante el jefe/a inmediato/a superior, quien, a su 
vez, con su conformidad o disconformidad, lo eleva a la Unidad Funcional de Personal 
para su evaluación y aprobación, según corresponda. Asimismo, el artículo 31 del citado 
Reglamento Interno de Trabajo, establece las licencias sin goce de haberes por motivos 
particulares hasta por 90 días, el mismo que de manera excepcional, por necesidad de 
el/la servidor/a debidamente justificada, se puede ampliar con la autorización expresa de 
la Gerencia General. 
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Que, en atención a lo solicitado y contando con la conformidad de su jefe 
inmediato superior, Director de Investigación BOSQUES; la opinión favorable del 
Coordinador de Personal y el proveído de autorización del Gerente General, se ha 
decidido otorgar licencia sin goce de haber, por motivo de estudios de doctorado, al 
servidor Jhon del Aguila Pasquel, por el período de un (01) año, computados desde el 09 
de enero de 2023 hasta el 08 de enero de 2024; 

De conformidad con los artículos 29 y 31 del Reglamento Interno de Trabajo del 
Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 039-2022-IIAP-PE; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- CONCEDER al servidor JHON DEL AGUILA PASQUEL, licencia 

sin goce de haberes, por el periodo de un año (01) año, computado desde el 09 de enero 
de 2023 hasta el 08 de enero de 2024, por motivo de estudios de doctorado en el 
Programa de Ciencias Ambientales de la Universidad de Arizona de los Estados Unidos. 
 

Artículo 2º.- Notificar la presente resolución al referido servidor, a la Dirección 
de Investigación en Manejo Integral del Bosque y Servicios Ecosistémicos y a la Unidad 
Funcional de Personal, para los fines correspondientes. 

 

Artículo 3º.- Disponer que la Unidad Funcional de Informática y Redes, publique la 
presente Resolución Jefatural en el portal institucional (www.iiap.gob.pe). 
 
 

Regístrese y comuníquese. 

 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

TEODORICO JIMENO RUIZ 

Coordinador de Personal 

UNIDAD FUNCIONAL DE PERSONAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 



  
 

 

 

 
MEMORANDO N° 003 -2023-IIAP/PE/GG 

 
 

A : NICEFORO RONALD TRUJILLO LEÓN 
Jefe de la Oficina de Administración 

 

DE : MARLON JAVIER ORBE SILVA 
Gerente General 

 

ASUNTO : Autoriza licencia sin goce de haber para investigador Jhon del Águila 
Pasquel. 

 

REF. : a) Informe N° 001-2023-IIAP/OA/UFP 
b) Carta N° 022-2023-IIAP-PE/BOSQUES 
c) Memorándum N° 037-2022-IIAP-PROBOSQUES/JDP 

 

FECHA : Iquitos, 06 de enero de 2023. 
 
 

Mediante el presente comunico a usted que, contando con la conformidad del jefe inmediato, 
Director de Investigación de BOSQUES, a lo informado por la Unidad Funcional de Personal de 
la Oficina de Administración y, de conformidad a lo establecido en el artículo 31 del Reglamento 
Interno de Trabajo, esta Gerencia General autoriza la licencia sin goce haber al Sr. JHON DEL 
ÁGUILA PASQUEL por el periodo de un año, contados a partir de su otorgamiento, renovable 
anualmente previa evaluación de la entidad. 

 
Lo que se comunica para la emisión de la resolución jefatural correspondiente. 

Atentamente, 

 
 

Marlon Javier Orbe Silva 
Gerente General 
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INFORME Nº 001-2023-IIAP/OA/UFP 
 

A : Mg. RONALD TRUJILLO LEON 
Jefe de la Oficina de Administración 

 

DE : TEODORICO JIMENO RUIZ 
Coordinador de Personal 

 
ASUNTO: Opinión sobre solicitud de licencia sin goce de haber por 

capacitación del servidor Jhon del Aguila Pasquel. 

REF. : a) MEMORANDUM N° 037-2022-IIAP-PROBOSQUES/JDAP 
b) CARTA N° 032-2022-IIAP-PE/BOSQUES. 

 
FECHA : Iquitos, 4 de enero de 2023. 

 

 
 

En atención al documento a) de la referencia, sobre solicitud de licencia sin goce de 

haber por capacitación, presentada por el servidor JHON DEL AGUILA PASQUEL al 

Director de Investigación de BOSQUES, con el fin de realizar estudios de doctorado en 

el Programa de Ciencias Ambientales de la Universidad de Arizona de los Estados 

Unidos, en condición de becario financiado por PRONABEC, con una duración desde 

el 10 de enero de 2023 hasta el 01 de enero de 2028; alcanzo a usted mi opinión al 

respecto en los términos siguientes: 

1.  El citado profesional mantiene vínculo laboral con el IIAP bajo contrato a plazo 

indeterminado, sujeto al régimen laboral privado - D. Leg. 728, desde el 

1/09/2014, como Investigador Forestal de la Dirección de Investigación en 

Manejo Integral del Bosque y Servicios Ecosistémicos (BOSQUES). 

2. De conformidad con el numeral 6.1.2 FORMACIÓN PROFESIONAL de la 

Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en la entidades 

públicas”, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141- 

2016-SERVIR-PE, los Tipos de Acciones de Capacitación por Formación 

Profesional comprende a los estudios de maestría y doctorado, los cuales sólo 

corresponde a los servidores civiles de carrera incorporados al régimen 

establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, quedando excluídos los 

servidores que presten servicios en los regímenes regulados por los Decretos 

Legislativos 276, 728 o 1057. 

3. El artículo 29 del Reglamento Interno de Trabajo, aprobado mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 039-2022-IIAP-PE, establece: “Las 

licencias son las autorizaciones otorgadas por el IIAP por uno o más días; con 

o sin goce de remuneración. Las licencias son tramitadas ante el jefe/a 

 

 
OFICINA IQUITOS - LORETO - PERU 
Av. José Abelardo km. 2.5 Quiñones Km. 2.5 
Telef: (0051-65) 265515- 265516. Aptdo. postal 784 Iquitos 
E-mail: presidencia@iiap.gob.pe 
OFICINA DE COORDINACION – LIMA – PERÚ 

Av. Larco 930, Of.501, Miraflores. 
Telf..: (0051-1) 4445763. E-mail: iiapli@iiap.gob.pe 

 

Instituto de 

Investigaciones de la 

Amazonía Peruana - IIAP 



  
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 

 

inmediato/a superior, quien, a su vez, con su conformidad o disconformidad, lo 

eleva a la UFP para su evaluación y aprobación, según corresponda.” 

4. El artículo 31 del citado RIT, que establece las licencias sin goce de 

remuneraciones, sólo prevé licencias por motivos particulares hasta por 90 

días, el mismo que de manera excepcional, por necesidad de el/la servidor/a 

debidamente justificada, se puede ampliar con la autorización expresa de la 

Gerencia General. 

5. El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, establece en su artículo 12 las causas que dan origen 

a la suspensión del contrato de trabajo, entre las que destaca en el literal k) el 

permiso o licencia que concede el empleador. 

Siendo así, el trabajador puede solicitar licencia sin goce de haber a efectos de 

suspender su contrato de trabajo, así como también es potestad del empleador 

acoger dicho pedido. Respecto al plazo de la licencia, la norma no ha 

establecido un tope en su duración, por lo que se debe entender que la licencia 

puede ser otorgada o renovada por los periodos que la entidad empleadora 

estime conveniente en cada caso. (Numeral 2.7 del Informe Técnico N° 964- 

2019/SERVIR/GPGSC). 

6. Como quiera que la solicitud de Licencia sin Goce de Haberes bajo comentario, 

según el documento b) de la referencia, cuenta con la conformidad del jefe 

inmediato del servidor solicitante debe tener la autorización expresa del 

Gerente General, para reunir los requisitos señalados en el Reglamento Interno 

de Trabajo, para ser concedida. 

Por las consideraciones antes expuestas, esta Unidad Funcional de Personal es de 

opinión que PROCEDE, atender la solicitud de Licencia sin Goce de Haber presentada 

por el servidor JHON DEL AGUILA PASQUEL, por cumplir con los presupuestos de 

los artículos 29 y 31 del RIT, si cuenta con la conformidad del jefe inmediato Director 

de Investigación BOSQUES, debiendo contar además con la autorización expresa del 

Gerente General; y ser concedido por la Oficina de Administración. 

Asimismo, somos de la opinión que el plazo de la licencia sin goce de haber sea por el 

plazo de un (01) año, renovable anualmente, previa evaluación de la entidad. 

Adjunto los documentos de la referencia. 

Atentamente, 

 
 
 

C.c.- Arch. 
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